RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº2012-17-1-0000841, Ent. N°7183/12)

“VISTO el Oficio Nº 5868/12 de fecha  20 de noviembre 2012 remitido por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionado con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 2/12 para la construcción del Liceo Nº 7 de Paysandú;

RESULTANDO: 1) que el CODICEN dispuso, con fecha 29.8.12, adjudicar según lo aconsejado por la Comisión. Asesora, a la Firma  Alfredo Peirano S.A.,  por un monto total de $73.784.928 (IVA incluido) más $3.806.928 de imprevistos;

2) que este Tribunal, con fecha 26.9.12, observó el gasto en virtud de que la Firma que resultó adjudicataria, al modificar el rubrado y el metraje indicado en el rubrado oficial (hecho señalado por el Organismo) y luego al modificarle a sugerencia de la Administración con posterioridad al acto de apertura para  ajustarlo al  Pliego, contravino lo dispuesto por  los Artículos 56 y 57 del T.O.C.A.F. y la Administración al aceptar dicha oferta violentó  el principio de igualdad de oferentes  (Artículo 131 del T.O.C.A.F.);

3) que en la oportunidad, por Resolución Nº 18 de 13.11.12, el Consejo Directivo Central reitera el gasto, entendiendo que los rubros abiertos cotizados por  la empresa Alfredo Peirano S.A. se encuentran previstos en el precio oficial y la aclaración no altera los mismos ni el monto total de la oferta;

CONSIDERANDO: que sin perjuicio de los argumentos esgrimidos se mantiene incambiada la situación que dio mérito a la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 26.9.12;

2) Comunicar a la Administración actuante; y 

3) Dar cuenta a la Asamblea General.”
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